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Sabanagrande, once (11) de octubre de 2023. 

 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Actuación Autoriza conversión 

Radicado 08634408900120040004800 

Demandante Cooperativa Coovencol 

Demandado Alina Esther Martínez Cabeza 

 

INFORME SECRETARIAL: Remito a su Despacho proceso referenciado, informándole 

que se encuentra pendiente ordenar la conversión de los depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 
Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se tiene que, en auto del 25 de octubre 

de 2006, se resolvió: 

 

3. Póngase a disposición de este mismo juzgado los dineros que se 

encuentran a favor de ALINA MARTÍNEZ CABEZA, dentro del proceso que 

aquí le sigue COOVENCOL, Radico bajo el No. 0088-2006. 
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En ese sentido, atendiendo que el embargo de remanente fue consumado, el Despacho 

procederá a efectuar lo pertinente y decretará la conversión de los depósitos judiciales 

que estén consignados a orden del presente proceso, al proceso que cursa en este 

mismo Despacho bajo el radicado 08634408900120060008800. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. ORDENAR LA CONVERSIÓN de los depósitos judiciales que estén 

consignados a orden del presente proceso, al proceso que cursa en este mismo 

Despacho bajo el radicado 08634408900120060008800, promovido por 

COOVENCOL contra Alina Esther Martínez Cabeza. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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